
 
 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00454 00 
PROCESO: Ejecutivo hipotecario 
DEMANDANTE: Hernán Darío Sánchez López   
DEMANDADOS: Elkin Darío Giraldo Hoyos y Magaly Higuita 

Ibarra  
INSTANCIA: Primera  
DECISIÓN: Ordena oficiar nuevamente a registro 

 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte demandante a través 

de su apoderado, con miras a lograr la materialización de la cautela 
decretada sobre el inmueble que soporta el gravamen hipotecario, 
identificado con F.M.I. 01N-15898, se ordena oficiar nuevamente a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Norte, 
comunicándoles que el señor HERNÁN DARÍO SÁNCHEZ LÓPEZ, 
demandante, actúa como cesionario del crédito otorgado por los 
demandados a los señores JESÚS ALBEIRO ÁLVAREZ NUÑEZ y ELKIN DE 
JESÚS CASTRILLÓN ZAMUDIO, quienes figuran como acreedores 
hipotecarios inscritos en el registro (anotación No. 029), garantía 
constituida en la Escritura Pública 2.068 del 15 de agosto de 2019, 
otorgada en la Notaría Diecisiete de Medellín.    
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